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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

(para mayores), promovido por LILIANA ROMÁN RÍOS, quien actúa 

a través de estudiante de consultorio jurídico, en contra de 

MÓNICA TRUJILLO ROMÁN, se agrega el memorial presentado por 

el apoderado de la parte demandada, a través del cual aporta 

el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 

con matrícula 100-170341, prueba decretada mediante auto del 

11 de agosto de 2023. 

 

Así mismo se agrega el memorial allegado por la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Manizales, sin 

pronunciamiento frente al mismo, por cuanto la parte 

demandada ya cumplió con lo requerido. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                   JUEZ 
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